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D E L A P S O V I N C I A D E L E O 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Emprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 23 DE NOVIEMBRE DE 1970 
NÚM. 264 

No se publica domingos ni dÍM festivo*. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% pára amortización de empréstltot. 

Ministerio de Educación y Ciencia 
CONTRATACION Y CREDITOS 

A N U N C I O 
Esta Subsecretaría anuncia subasta 

pública, que se celebrará el día 2 de 
diciembre de 1970, a las diez horas, en 
la Sala de Licitadores de la Sección 
de Contratación y Créditos de este Mi
nisterio, Alcalá, número 34, planta 
quinta, para las obras que a continua
ción se indican, y que han sido decla
radas de urgencia por O. M. de 13 de 
noviembre de 1970, a los efectos del 
punto dos del artículo 26 de la Ley de 
Contratos del Estado, 

Construcción de edificio para Colé' 
gio Mayor «San Isidoro», de León. 

Presupuesto de contrata: 23,112.734 
pesetas. 

Plazo de ejecución: 13 meses. Las 
•obras se iniciarán el 5-12-70. 

Clasificación requerida: Grupo C. 
Fianza provisional: Dos por ciento 

del presupuesto anterior. 
El proyecto completo y los Pliegos 

de Condiciones están de manifiesto en 
la Sección de Contratación y Créditos, 
Alcalá, número 34, planta quinta, des
de las diez a las trece horas, durante 
el plazo de presentación de proposi
ciones. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se inserta 
y se presentarán bajo sobre cerrado y 
firmado por el solicitante, acompañan
do en otro, también cerrado, la docu
mentación correspondiente y el res
guardo justificativo de haber consig-
Jado la fianza provisional, que podrá 
hacerse en metálico o títulos de la 
Deuda Pública, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales. Tam
bién será admitido a dichos efectos el 
aíianzamiento mediante aval bancario 
constituido en la forma establecida en 

Reglamento General de Contrata
ción y Orden Ministerial de 10 de mayo 
de 1968 (Boletín Oficial del Estado 
dei 18). 

MODELO DE PROPOSICION 

D. vecino de provin
cia de . . . . . . . con domicilio en 
n ú m . . . . , enterado del anuncio inserto 
en el Boletín Oficial del Estado del 
d í a . . . . y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para concurrir a la su
basta pública de las obras de . . . . . . . . 
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta. 

A este efecto hace constar que cono
ce también el proyecto y pliego de 
condiciones que sirven de base a esta 
convocatoria, y se compromete, en 
nombre (propio o de la Empre
sa que representa), a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «con la 
rebaja del (en letra) por ciento, 
equivalente a . , . (en letra) pese
tas».) 

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean los» 
fijados como tales en la localidad y a 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de 
procedencia nacional. 

(Fecha y firma del proponente) 
A partir del día 18 de noviembre de 

1970, a las diez de la mañana, comien
za el plazo para la admisión de propo
siciones, que terminará el día 28 de 
noviembre de 1970, a la una de la 
tarde, debiendo ser presentada durante 
las horas hábiles en el Registro Gene
ral del Departamento, calle de Alcalá, 
número 34. 

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos. 

L a apertura de proposiciones se ve
rificará por la Mesa de Contratación el 
día, hora y lugar indicados al principio 
de este anuncio. 

L a documentación que deben pre
sentar los licitadores, la fianza defini
tiva a constituir por el adjudicatario, 
abono de gastos de inserción de este 
anuncio y demás detalles concernien
tes a la celebración de la subasta pú
blica y -a la ejecución del servicio, se 
detallan en los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en los sitios 
indicados. 

Madrid, 14 de noviembre de 1970 — 
E l Secretario, Ricardo Diez. 
6021 Núm. 3937—594.00 ptas. 

Administración Provincial 

Imi D i p o t t Fravioual He L e i 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. José Valladares Rodríguez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de To-
reno, para realizar dos cruces con zan
ja de 5 m. cada uno, en el Km. 1, 2 
y 3, C. V. Toreno a Vega de Espinare-
da; ocupando 2.307 m. de zanja en la 
cuneta de la margen derecha, 7 m. zona 
colindante izquierda, y 38 m. zona de 
servidumbre derecha e igual en la iz
quierda, las zanjas tendrán 0,50 m. de 
anchura y 0,90 m. profundidad, para 
colocación tuberías para el abasteci
miento de agua a Tombrio de Abajo. 

León, 12 de noviembre de 1970.—El 
Presidente Acctal., Florentino Arguello. 
5994 Núm. 3931.—143.00 ptas. 



z 
g 
o 
< 
g P 
tn 
m 
> z 

o 
en 
o 

1 
ve 
UJ 

a. 

5tí 
» M 

• f e -

O 
<>»H 
$-1 
CU 

«IH 

cS 
O 

O 
u 
fe 

o 
e« 

Q 

a.3 

o 
03 as »-• o 
o 
o 

e 
-£3 

O a> 

C 
CP 
as 

S3 

a 

.2 
09 

"S 

•S 
o 

CU 
CS 
u 
BS 

Q 

-a 

c 

va 

'O 

c 

o 

2 6 

S :2 
CU ( j 
¡M es 
J3 bfl 
CU cu 
*- >. o a cu o -o 

o o 

N 
(U 

t 3 
o 

P5 
o 

00 
es 

0) 

3 
CU 

es S 

00 -H 
i n CO 
CO y* 

O 

CO 

O O 
cu cu 
<< 

CO oo 

oo co 

0) 
a 
S 
'5b 

cd a. 
« . 
cu C 
§ t í 

0 ° 
cu o 

e ^ 

« S 

> 0) 
a> 

73 q 
o 

CO u 

,2 co 
B ^ 
tí <u 
C3 73 

C tí 
(U cu 
o S 

CJ 
S < 
CU cu 
O0 til) 
T3 H-3 
O O 

" - I >x 
cu ^ 

"O fi 
2- be 
53 Ci 
s s 
^ L 

c cu cu na 
O a> u 
S X) 
ja c 
5 
a -
CS G 

A CU 
cu ^ 
«a CO a; i 

^ -o O cu 
J h-3 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

M i ó nacional de í m m l i m Parcelaria 
y Moac i íD Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los pro

pietarios de la zona de concentración 
parcelaria de Santa María del Páramo 
(León), que como consecuencia de la 
realización de ciertas obras de ace
quias y desagües en esa zona, ha sido 
preciso introducir algunos cambios en 
el emplazamiento de determinadas 
fincas. 

En el Ayuntamiento de Santa María 
del Páramo, están expuestos los planos 
con las rectificaciones aludidas para 
que pueda ser examinado por los pro
pietarios a quienes afecta esta reforma. 
En la Delegación de León se les podrá 
informar de cualquier duda que tuvie
ren. 

Se concede a los propietarios afecta
dos, un plazo de diez días, Contados a 
partir rte de la publicación de este avi
so en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que puedan alegar lo que es
timen pertinente en cuanto a estas mo
dificaciones. 

No conociéndose el domicilio de al
guno de los afectados, se relacionan 
todos aquellos a quienes afecta esta 
modificación, a fin de que la notifica
ción surta los efectos legales. 

Los propietarios afectados son: 
Alegre Perrero, Froilán 
Alegre Perrero, Rafael 
Alonso del Egido, Genadio 
Alonso Menéndez, Manuel 
Alvarez Simón, Beremundo 
Amez López, Pedro 
Amez Quintaniila, Herminio 
Amez Tagarro, Graciano 
Amez Vázquez, Piedad 
Aparicio Valle, Laudelina 
Berjón Carbajo, María 
Berjón Juan, Maximino 
Cabello Prieto, Robustiano 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

León 
Carbajal Tagarro, Presentación 
Carbajo del Egido, Blas 
Carrasco Cela, José 
Casado Casado, Luígarda-Antonia 
Casado Sastre, Cirilo 
Castellanos Grandei Anastasio 
Chamorro Carmón, Manuel 
Egido de Paz, Fernando 
Egido de Paz, Severiano 
Fernández Grande, León 
Perrero Curto, Olegario 
Perrero Chamorro, Marceliano 
Perrero de Paz, María del Pilar 
Fidalgo Prieto, Rosenda 
Francisco Franco, Bienvenida 
Francisco López/Antonia 
Franco Franco, Fabriciano 
García Castellanos, Quintiliano 
García Grande, Leónides 
Garmón Francisco, Laura 
González Carreño, Raquel 
Gutiérrez Amez, Hermosinda 

López Rodríguez, Agustín 
Martínez Santiago, Maximina 
Martínez Tagarro, Emigdio 
Mayo Alegre, Alejandra 
Mayo Franco, Francisco 
Mayo García, Martina 
Mayo de Paz, Federico y hermana 
Miguélez Martínez, Jesús 
Murciego Marcos, Dámaso 
Paz Diez, José y hermanos 
Paz y Paz, Gertrudis 
Paz Rodríguez, Manuel 
Pérez Cabero, Guadalupe 
Prieto Carreño, Froilán 
Prieto Casado, Francisco 
Prieto González, Dionisio 
Prieto González, Teresa 
Prieto Trapote, Elvira 
Prieto Trapote, José 
Prieto Trapote, Miguel 
Redondo Vázquez, Manuel 
Rodríguez Amez, Segismundo 
Rodríguez Martínez, Rafaela 
Rodríguez Quintaniila, Concesa 
Salvador Parrado, Francisca 
Santiago Francisco, Rafaela 
Santiago Grande, Cándido 
Santiago Grande, Hermógenes 
Santos Tagarro, Angel 
Santos Tagarro, Santiago 
Sarmiento González, Bonifacio 
Segurado Sanmartín, Daría 
Tagarro de Paz, Leandro 
Vallinas Núñez, Ramón 
Vázquez Alegre, Albino y hermano 
Vázquez Cuevas, Ignacio y hermano 
Vidal Franco, Elísea 
Bailez Barragán, Leoncio 
Cabero del Pozo, Laudina 
Paz Juan, Bonifacio 
Prieto González, María-Concepción 
Franco Prieto, Eladia 
Franco Prieto, Nicomedes 
Santos Falagán, Héctor 

Lo que se comunica para los efecto» 
oportunos. 

León, a 9 de noviembre de 1970.— 
E l Jefe de la Delegación. 
5982 Núm. 3915.-660,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Ardón 
Por don José María Martínez-Gallcr 

Guerrero, en nombre y representa' 
ción de Aridos de Ardón, S. A., se 
ha solicitado la. legalización por ca-̂  
recer de licencia municipal de la 
actividad de explotación de extrae* 
ción de áridos en el río Esla de la 
jurisdicción de este Municipio, con 
emplazamiento d o n d e llaman la 
Ermita. 

Lo qué se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades, Molestas, Insalubres, Nocivas 

, y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961 y disposiciones complementa
rias, a fin de que cuantos se consi
deren afectados de algún modo Por 
dicha actividad, puedan formular pot 
escrito las oportunas reclamaciones^ 



3 

en la Secretar ía Municipal, durante 
el plazo de diez días hábiles, 

Ardón, 10 de noviembre de 1970.— 
E l Alcalde, U, Casado. 

Núm. 3870.—143,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

En las dependencia municipales de 
este Ayuntamiento, en Villamanín, se 
halla depositada una maleta con de
terminados objetos en su interior la 
cual cayó de la baca de un coche en 
la carretera de León-Gijón. Se hará 
entrega a quien acredite su propie
dad, previo abono , del presente anun
cio. 

Villamanín, 11 de noviembre de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
5908 Núm. 3873.-77,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Confeccionada la cuenta general 
del presupuesto extraordinario de las 
obras de construcción de la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, que
da de manifiesto al público, en la Se
cretaría Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, por e s p a c i o de 
quince días, a fin de que durante el 
expresado plazo y ocho días más, 
puedan formularse los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de cré
ditos número uno del presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, se ex
pone al público en la Secretar ía M u 
nicipal por espacio de quince días 
al objeto de oír reclamaciones. 

Riego de la Vega, 11 de noviembre 
de 1970. — E l Alcalde, Javier Mart í 
nez. 
5886 Núm. 3872—143,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Instruido expediente de suplemen
to de crédito por medio de superá
vi t para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en aquél, 
se hace saber que se halla expuesto 
al público en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos de oír recla
maciones. 

' Corbillos de los Oteros, 11 de no
viembre de 1970.—El Alcalde, Fer
nando Alvarez Roldán. 
5885 Núm. 3871.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, se hace sa

ber que por D. Félix Población Ma
raña, se solicita de este Ayuntamien
to licencia municipal para instalar 
un molino de piensos en un local 
cerrado, de su propiedad, sito en el 
casco urbano de Sahechores, en la 
margen izquierda de la carretera 
LE-211, K m . 31, Hm. 10. 

Las personas que lo crean opor
tuno podrán formular sus reclama
ciones, ante este Ayuntamiento, res
pecto de esta instalación, en el plazo 
de diez días contados a partir del si
guiente al de la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Cubillas de Rueda, 12 de noviem
bre de 1970.—El Alcalde, F. Estrada. 
5927 Núm. 3887.-132,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de cré
ditos núm. 1, del presupuesto ordina
rio del actual ejercicio, se expone al 
público en la Secretaría Municipal, 
por espacio de quince días a efectos 
de su examen y reclamaciones. 

Truchas, a 10 de noviembre de 1970. 
E l Alcalde (ilegible). 
5926 Núm. 3888.-66,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado el expediente de modifi
cación de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario de 1970, 
se expone a l público en la Secreta
ría municipal, a efectos de reclama
ciones, por el plazo de quince días. 

Gordoncillo, 14 de noviembre de 
1970—El Alcalde, Agapito Castañeda. 
5921 Núm. 3886—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Debiendo precederse a la Asocia
ción Administrativa de Contribuyen
tes prevista en el ar t ículo 465 de la 
vigente Ley de Régimen Local, con 
motivo de las obras de abastecimien
to de agua y alcantarillado en la lo
calidad del Barrio de la Estación y 
Los Lavaderos, de este Municipio, 
por el presente se convoca a todos los 
interesados beneficiados por dichas 
obras a la reunión que se celebrará 
en esta Casa Consistorial a las diez 
horas del día en que se cumplan die
ciséis hábiles, contados desde la pu 
blicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: 

E l orden del día será el siguiente 
1. °—Constitución de la mesa pro

visional. 
2. °—Designación de los Delegados 

por votación, en número no menor 
de dos y mayor de seis. 

3.°—Redacción de los Estatutos por 
que habrá de regirse la Asociación. 

Matallana de Torio, 11 de noviem
bre de 1970—El Alcalde-Presidente, 
(ilegible). 
5907 Núm. 3865.-165.00 pías. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Riofrío 
Instruido expediente de suplemen

to de crédito por medio de transfe
rencia para atender al pago de obli
gaciones a cargo de esta Junta, se 
hace público que se halla expuesto 
por quince días a efectos de oír re
clamaciones, 

Riofrío, a 7 de noviembre de 1970. 
71 Presidente, Francisco Alvarez. 
5910 Núm. 3876.-66,00 p ía s . 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Primera Insíancia núm. uno de 
esta ciudad de Ponferrada. 
Hace público: Que en el expediente 

de provisión de fondos del Procurador 
D. Francisco González Maríínez, con
tra sus clieníes D.a Julia, D.a Visita
ción y D.a María Rosario Fernández 
Rodríguez, mayores de edad y vecinas 
de León, para el cobro de cienío írein-
ta mi l peseías para atender a la írami-
íación, gastos causados y ejecución de 
sentencia dicíada en auíos de iníerdic-
to de recobrar a insíancia de D. Aure
lio Rubio Gómez, íambién vecino de 
León, se embargó como de la propie
dad de aquéllas y a garantir dichas 
cantidades, y se saca a pública subas-
ía por segunda vez, íérmino de veiníe 
días y con la rebaja del veiníicinco por 
cienío del tipo de tasación, los siguien-
íes bienes: 

Concesión minera «Celestina» nú
mero 6.058 de mineral de carbón, con 
una superficie de sesenía y cuaíro per
tenencias, se halla siíuada en el paraje 
El Ferradal, término municipal de 
Igüeña. Su punió de paríida es el án
gulo Suroesíe de la mina Remoía nú
mero 5.351 (hoy caducada). Desde el 
diado punió de paríida se midieron 
600 meíros y se colocó la primera esía-
ca en Los Poníones a 400 meíros al Sur; 
la 2.a en Serraon a 200 meíros al Oes-
le; la 3.a a 200 meíros al Sur; la 4.a co
mo la anlerior en Los Escabalones a 
800 meíros al Oesíe; la 5.a en Valdu-
vieco a 800 meíros al Noríe; la 6.a en 
La Devesa a 400 meíros al Esíe; la 
7.a en La Devesa y con 200 meíros al 
Sur, se volvió al punió de paríida, que
dando asi demarcadas sesenía y cua
íro pertenencias, que componen una 
superficie horizonlal de seiscienios cua-
renía m i l meíros cuadrados.—Esta con
cesión minera linda: al Noríe, con la 
concesión «Arroiea» núm. 7.071 y «Vt^ 



Iuntad> núm. 8.715; al Este, con «Vo
luntad» nú ni. 8.715 y «Bienvenida» 
núm. 5.980, y al Oeste, con «Arrotea» 
núm. 7.071. Valorada en 800.000 pe
setas. . ^ 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia vein
tidós de diciembre próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente so
bre la mesa de este Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, por 
la rebaja dicha del veinticinco por 
ciento, pudiéndose ceder el remate a 
un tercero. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
noviembre de mil novecientos setenta. 
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario, Carlos Pintos Castro. 
5985 Núm. 3908.-396,00 ptas. 

ciséis de noviembre de mil novecien
tos setenta. — E l Secretario, Manuel 
Rando López. -V.0 B.0: El Juez Muni-
pal. Siró Fernández. 
5981 Núm.3916.-297.00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secreta
rio del Juzgado Municipal del nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que jen el juicio de fallas 

núm. 482 de 1970, seguido contra Ser
gio Pérez Pinilla, de 36 años, casado, 
de profesión albañil, natural de Casta-
fieira (Oviedo) y domiciliado en Tou-
louse (Francia) 12 rué Gatien-Arneult, 
hijo de Francisco y de Asunción, por 
daños en accidente de circulación, se 
ha dictado providencia declarando fir
me la sentencia recaída en dicho juicio 
en la que se acordó dar vista al citado 
penado de la tasación de costas que se 
inserta a continuación después de 
practicada la misma por término de 
tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

20 Derechos de Registro. 
Tramitación derechos dobles y 

diligencias . . • . 215 
Despachos y exhortes librados.. 225 
Ejecución 30 
Pólizas judiciales y reintegro del 

juicio . 255 
Multa impuesta , . 500 
Locomoción del Juzgado Muni

cipal de Oviedo 300 

Í.545 
Importa en total la cantidad de mil 

quinientas cuarenta y cinco pesetas, 
correspondiendo abonar al condenado 
Sergio Pérez Pinilla, la mitad de di
chas costas que importan un total de 
setecientas setenta y dos pesetas con 
cincuenta céntimos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo acordado, expido la 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia por encon
trarse el penado en ignorado paradero, 
visado por el Sr. Juez en León, a die-

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada: 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 498/70, por lesiones, contra 
José Carneiro Alves, recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, literalmente dicen: 

«En la ciudad de Ponferrada, a once 
de noviembre de mil novecientos se
tenta. Vistos por el Sr. D. Paciano 
Barrio Nogueira, Juez Municipal de 
este término, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas número 498 de 
1970, en que son partes; el Ministerio 
Fiscal en representación de la acción 
pública, de una, David Teixeira Arcan-
jo, y de otra, José Carneiro Alves, 
mayor de edad penal, mineros, portu
gueses y domiciliados en Matarrosa 
del Sil, carretera de acceso al barrio 
de Peñadrada; sobre lesiones, y. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Carneiro Alves, como autor de 
la falta de lesiones expresada, a la 
pena de diez días de arresto menor, e 
indemnización al perjudicado en mil 
pesetas, y pago de honorarios médicos 
y gastos de farmacia en su caso, y a 
las costas procesales. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: Paciano Barrio.— 
Rubricado. 

y para que sirva de notificación al 
denunciante David Teixeira Arcan jo, 
hoy en ignorado paradero, expido el 
presente en Ponferrada, a once de no
viembre de mil novecientos setenta.— 
Lucas Alvarez Marqués. 5901 

Anuncio particular 

Cédula de citación. 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción número dos 
de Ponferrada y su partido en d i l i 
gencias previas ñ.° 390/70 sobre da
ños en accidente de circulación, por 
medio de la presente se cita al en
cartado Narciso Móndelo Arias, de 
54 años de edad, casado, carpintero, 
hijo de Domingo y de Laura, natu
ral de San Clodio (Lugo) y en la 
actualidad en ' ignorado paradero, a 
ñn de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado a 
fin de notificarle el auto de encarta
miento y demás diligencias consi
guientes, previniéndole que de no 
hacerlo se seguirá el t r ámi te de las 
actuaciones sin volverle a citar. 

Ponferrada, 12 de noviembre de 
1970.—El Secretario (ilegible). 5931 

Anuncio de concurso para la adjudi
cación de una vivienda 

Se ha redactado el Pliego de Condi
ciones para adjudicar por concurso la 
planta primera, destinada a vivienda, 
del edificio en construcción sobre el 
solar sito en el casco ;de Villafranca 
del Bierzo, en la antigua Travesía de 
la carretera de Madrid a L a Coruña, 
en la esquina del Callejón del Pino. 

L a vivienda está definida en el pro
yecto del Arquitecto de Oviedo don 
Juan Vallaure, según resulta de sus 
planos y memoria y en el contrato de 
ejecución de obra celebrado con don 
Jesús Alba Quiroga. 

Dicho Proyecto, Contrato y Pliego 
de Condiciones, serán protocolizados 
en la Notaría de esta villa, de don 
Eduardo García Duarte, con anteriori
dad a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y allí podrá ser examinado todo por 
quienes se propusieran tomar parte en 
el concurso. 

Otros ejemplares del Proyecto del 
Contrato y del Pliego de Condiciones 
se encuentran en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Villafranca del Bier
zo, y se fijan también en el tablón de 
anuncios del mismo Ayuntamiento, 
copias del Contrato y del Pliego y de 
este anuncio. 

E l examen en la Notaría y Secreta
ría del Ayuntamiento habrá de hacer
se en horas de oficina. 

E l precio mínimo y libre de la vi
vienda de la planta primera, construi
da, será de novecientas cincuenta mil 
pesetas, con el posible aumento y de
más pagos que constan en el Pliego 
de Condiciones, en la norma novena. 

Podrán participar en el concurso las 
personas que ejerzan en el casco de 
Villafranca del Bierzo profesiones li
berales o funciones públicas, en uno o 
en otro caso, poseedores de título uni
versitario y que salvo caso de falleci
miento, se obliguen a habitar la vi
vienda durante un plazo mínimo de 
cinco años y no enajenarla en el mis
mo período de tiempo, aunque podrían 
constituir hipotecas sobre dicho predio. 

Lo cual se hace público mediante el 
presente anuncio, que también se fija
rá en el tablón de edictos, para que 
durante ocho días se puedan presentar 
reclamaciones contra el pliego de con
diciones, las que serán resueltas, en 
su caso, por el Patronato de la Funda" 
ción. 

Villafranca del Bierzo, 13 de noviem' 
bre de 1970—José*Alvarez de Toledo. 
Benito Paz Peón.—Emilio Fernández. 
5983 Núm. 3917—363,00 ptas. 
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